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Neiva, marzo de 2024 

 

Señora 

JUEZ CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA  

E.                              S.                           D.  

 

REFERENCIA: DEMANDA EJECUTIVA. DEMANDANTE: LUIS HENRY LIZCANO 

CARDOZO. DEMANDADO: ARMANDO TORREJANO TRUJILLO. RADICADO: 

2022-00212-00 

 

FERNANDO ESCOBAR ROA, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 12.325.306 expedida en Hobo (H), Abogado inscrito y en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 262.934 del Consejo Superior de 

la Judicatura, en mi condición de apoderado judicial de la parte 

demandada por medio de la presente y conforme a lo normado en el 

articulo 133 del Código General del Proceso me permito interponer 

INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION por la causal 

contemplada en el numeral 8 del artículo 133 del Código General del 

Proceso  fundamentada en los siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: El señor LUIS HENRY LIZCANO CARDOZO, presento demanda 

ejecutiva contra mi poderdante el señor ARMADO TORREJANO TRUILLO, 

como dirección de notificación de mi poderdante fue aportada Carrera 7 

No. 4 – 64 Alcaldía municipio de Rivera Huila, sin que esta sea la dirección 

del inmueble donde habita mi poderdante. 

 

SEGUNDO: Dentro de las medidas cautelares se solicitó por parte del 

demandante el embargo y secuestro del bien inmueble identificado con el 

folio de matrícula 200-198392 de propiedad de mi poderdante el señor 

ARMANDO TORREJANO TRUJILLO, ubicado en la calle 1 número 3-05 lote 1 

manzana D ASOCIACION DE VIVIENDA EL PORVENIR del municipio de Rivera 

Huila. 

 

TERCERO: Mediante memorial de fecha 08 de noviembre de 2022, la parte 

demandante intento la notificación personal de la demanda a la dirección 

de correo aportada en el libelo demandatario Carrera 7 No. 4 – 64 Alcaldía 
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municipio de Rivera Huila, pero fue devuelta por la causal el destinatario se 

traslado como consta en la certificación emitida por la empresa de correo 

SURENVIOS de fecha 18 de noviembre de 2022, motivo por el cual la parte 

demandante solicito el emplazamiento del demandado señor ARMANDO 

TORREJANO TRUJILLO. 

 

CUARTO: Mediante auto de fecha 28 de noviembre de 2022, el despacho 

ordeno el emplazamiento de mi poderdante y se procedió a designarle 

curador ad litem que lo representara dentro de la acción ejecutiva. 

 

QUINTO: Mi poderdante ha vivido toda la vida en el municipio de Rivera en 

la vereda de Riofrio  y desde el año 2009 compro el inmueble ubicado en la 

Calle 3 No. 3 – Lote 1 Manzana D en el cual se solicitó  el decreto de la 

medida cautelar de embargo la vivienda es de su propiedad la adquirió 

mediante compra realizada a la Asociación de vivienda el Porvenir 

mediante Escritura Publica No. 789 del 01 de octubre de 2009 otorgada por 

el Notario Único de Campoalegre, como se puede corroborar en la 

anotación de No. 3 del folio de matrícula inmobiliaria No. 200-198392 que 

pertenece al inmueble mencionada. 

 

SEXTO: La parte demandante desde la presentación de la demanda tenía 

conocimiento que el señor ARMANDO TORREJANO TRUJILLO, era propietario 

del inmueble la Calle 3 No. 3 – Lote 1 Manzana D identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 200-198392 además que vivía en el y que podía 

realizar la notificación en ese dirección al no haber tenido existo en la 

dirección del lugar de trabajo del demandado, sin embargo prefirió solicitar 

el emplazamiento de mi poderdante para que fuera representado por 

curador y con ello cercenarle el derecho a la  defensa y al debido Proceso 

en la presente acción ejecutiva. 

 

PETICION 

 

PRIMERO: Conforme a los anteriores hechos solicito al despacho se decrete 

la Nulidad a partir del auto que Libro mandamiento de pago en contra de 

mi representado por la  INDEBIDA NOTIFICACION realizada a mi 

representado conforme a la causal normada en el numeral 8 del artículo 133 

del Código General del Proceso, como quiera que no se realizó en legal 

forma la notificación del mandamiento de pago a mi poderdante por 
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cuanto la parte demandante conocía la  dirección donde podía ser 

notificado de manera personal del mandamiento de pago, dirección que 

fue suministrada por la parte demandante en la solicitud de las medidas 

cautelares sin embargo no se intentó la notificación en esa dirección lo que 

conlleva a que se genera la nulidad peticionada.  

PRUEBAS 

 

Anexo como pruebas de la solicitud del Incidente de Nulidad las siguientes:  

Documentales 

1. Certificado de Libertad y Tradición del Inmueble 200-198392. 

2. Certificado de Residencia del señor ARMANDO TORREJANO 

TRUJILLO. 

 

Ruego al despacho proceder de conformidad. 

 

Atentamente, 

 

FERNANDO ESCOBAR ROA 

C.C. 12.325.306 de Hobo. 

T.P. 262.934 del C.S. de la J. 










